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En la ciudad de pabate, provincia de Tungurahua, Republica del Eruador, eN 
veintisiete de mayo de dos mil veinte, ante mi Doctora 
dei Carálo tobto! compares sos plena Capacidad, Libertad y eocosiaiancos Por sue % 
derechos el senor Juan José Mora González, portador de la cédula de ciudadania NS 
Sos siete cuatro uno nueve cuatro cero, de estado cLvil casado; Por 2ua propios Y personales derschos 

1 Alexis Proaño Valladares, portador de la cédula de ciudadania numero uno 0cho cero 
Eres tres tres dos alete cero siete; de estado Civil casado, domiciliado en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, La Companta ORCEVALHOLDING S. A. debidamente Representada en este acto por 
Eu Gerente General, y cómo tal Representante Legal, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, portador 
de la cédula de ciudadania número uno cero Cero uo cuatro cero Cero Cuatro Cuatro Siete cero 
domiciliado en el Cantón Quito provincia de Plchincns, y la Compañia BUSINESCORP-ROLDINO SAL 
debidamente representada en este acto por su Gerente General, y como tal Representante legal, el 
señor Franklin Rodrigo Minez Medina, portador de la cédula de ciudadania número uno ocho cero uno 
mueve sele mueve dos cuatro cinco, domiciliado en el Cantón Ambato, provincis 
Conparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y obligar: 
libre y voluntaria DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas tenor 
severencial, nl promesas o seducción y me plden elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
mánuta que 'ne presenta y que su tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escriturc 
públicas a su cargo, sirvase insertar uns de la que conste el contrato de Constitución de una sociedad 
Anónima, aL tenos de las siguientes astipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Conparecen 21. 
Storgamíento y suscripción de esta escritura pública: Por sus propics y personales derechos el señor 
Juan José Mora Gonzáles, portador de la cédula de ciudadania número uno ocho Cero des siete custro 
uno nueve cuatro cero, de astado civil casado; Por sus propios y personales derechos el señor Serguel 
Alexis Proaño Valladares, portador de la cédula de ciudadania número uno ocho cero tres tres tres 
dos sleto cero sete, de estado Civil casado; demisilíado en al cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, La Compañás ORCEVALIOLDIMG S. A. debidamente Representada en este acto por eu Gerente 
General, y cono tal Representante Legal, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, portador de la cédula 
de ciudadania número uno Caro cero Uno cuatro cero cero cuatro cuatro elete Cato) domiciliado en el 
Cantón Quito provincia de Pichincha, y la Compañia DUSINESCORE-MHOLDINS S. A. debidamente representada 
sn este acto por su Gerente General, y cono tal Representante Legal, el señor Franklin Rodrigo Niñez 
Madina, portador de la cedula de Ciudadanía nimero uno ocho Gero uno mueve sele mueve dos Cuatro 
cinco, domiciliado en el Cantón Ambato, provincia de Tungurahua. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE 
VOLINTAD. - Los comparecientes manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una 
Sociedad Anónima, la Cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de 
Compantas, por el Código Civil y por el Código de Comercio. CIÁSULA TERCERA. — ESTATUTOS — 

UNO. - DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO — 
DENOMINACIÓN: - La compañia sa denomina: GORIDE 5.A. ARTÍCULO SEGUNDO. - NACIONALIDAD Y DOMICILIO. — 
la compania es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el cantén Ambato, de la 
provincia de Tungurahua, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del pata o del 
exterior, sl aet 10 resclviere la Junta General de Accionistas - ARTÍCULO TEMXRO - DURACIÓN. - Lo 
duración de la companta será de CIEN AÑOS, contados desde la inscripción de la ascrítura pública de 
constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de 
la Junta General de Accionistas. = ARTÍGULO CUARTO. - OBJETO SOCIAL 1.- OBJETO SOCIAL.- La compañia 
tiene como objeto socials UNO) Industeialización, fabricación, importación, exportación, distribución, 
consignación, arriendo, compra y venta al por mayor y menor de motocicletas, ciclomotores, scooters, bicicletas, automotores y cualquier tipo de vehiculo, con o sín tracción motriz, ya sean a gasolina, 
diésel, eléctricos o mecánicos, nuevos 0 usados DOS) La celebración de contratos de arriendo, uso, 
concesión, agencias y representaciones de cualquier tipo de vehículo incluido en el muneral anterior. 
E] :1ón, distribución, importación y exportación de repuestos. accesorios, 
Janta Y accesorios de la Industria automotriz y Cualquier tipo de vehiculo, 
bicicleta, scooter y motocicletas, asi com la reparación de velículos, automotores, sus partes y accesorios, incluyando reparaciones y mantenimientos de estos, ya sen en la parte mecánica, eléctrica 
accesorios, reparación O fecambio de partes de carrocería, su pintura, Justrado, recambio de cristales 
y alineación de direcciones CUATRO) Compraventa, distribución, importación, y Comercialización al por 
mayor y menor de accesorios, ropa, calzado, quantes, vestimenta aspecializada, aparatos de entrenamiento 
estático, articulos de entrenamiento deportivo incluido gimnasios, pesas, maquinaria especial para 
Gjercició, y cualquier otro blen aplicable al entrenamiento deportivo, seguridad fisica y corporal 

ra ol Cimplimiento de su objeto social, La compañía podrá realizar todas 1ns actividades que mediata 
e inmediatamente se relacionen con su objeto social inclusive la consultoria, aseroría técnica y 

mcución de contratos publicos y privados. Podrá también realizar la importación y exportación de sus 
y servicios, y dar asesoria remota a cllentea nacionales e Internacionales. Así mismo podrá 

O fusionarse con personas naturales o Juridicas, nacionales o extranjeras, para proyectos > 
trabajos determinados o para el cumplimiento de su objeto social. La compañia Podrá realizar todo tipo 
de actos o conventos y Contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier ctra naturaleza que 

permitido por la ley Ecuntoriana, así como ejercer y aceptar representaciones comerciales en el 
Eslo. CAPÍTULO DOS. - DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. - QUINTO. - CAPITAL SUSCRITO, - EL 
Capital suscrito de la companta es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA (US $. 
800,00) dividido en OCMOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal será de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 1,00) cada una. - ARTÍCULO SEXTO. - ACCIONES Las 
acciones son indivisáblez y otorgan a sue titularse loe derechos y obligaciones determinados en la Lay 
y este Estatuto. Se considerarán accionistas de la compañia, a quienes se hallaren registrados como 
tales en el Libio de Acciones y Acciontetas. — ARTÍCULO SÉPTIDO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- 500 
derechos fundamentales del accionista, de los cuales no ae los pueda privar: a) La calidad de accionista; 
b) Participar de los beneficios sociales) c) Intervenir en lar Juntas Generales y votar de acuerdo al 
apital pagado por cada acción; d) Integrar los Organos de administración o fiscalización, on Caso de 

legido por la Junta; e) Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el 
capital) £) impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; 9) Negociar 

Jibrezente sus acciones. ARTÍCULO OCTAVO. TRAMSPERENCIA DE ACCIONES. - Las acciones ton libremente 
negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que deberá constar en el titulo correspondiente 
Sen una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere La transferencia de dominio de Las 
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acciones surtirá efecto en contra de la compania y de terceros, desde la fecha de inscripción en el 
Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el representante legal de la compañía, 
a la presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por el cedente y el cesionario, 
3 de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den a conocer la transferencias o del 
tstulo objeto de la cesión, y en este caso, se lo amulara y se emitira un muevo título a nombre del 
cesionario. Las comunicaciones O el tituló, según fuere ol caso, se archivarén en la compañia. = 
ARTÍCULO NOVENO - PERDIDA O DESTRUCCIÓN. - En caro de párdida o destrucción de los titulos O 
certificados provisionales o de los titulos de acciones, se anularán, siguiendo el procedimiento 
Provisto en La Lay. ARPÍCULO DÉCDO. - TÍTULOS Y CERTIFICADOS - Los certificados provielonales o los 
titulos de acciones se emitirán de Conformidad con 10 dispuesto an la Ley Se prohibe emitir títulos 
definitivos por acciones que no se encuentren totalmente liberadas. Los títulos de las acciones podrán 
Sepresentar Una 0 más acciones y Llevarán la £lrma del Presidente y de) Gerente Ganeral de la compañía. 
0 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - ALMENTO DE CAPITAL.- En caco de aumento de capital, 108 aociónieta 
tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas acciones que so emitan, siempre y Cuando 
no se encuentren en mora en el pago de la suscripción anterior. Este derecho Jo ejercitarán en proporción 
a sis acciones CAPITULO TRES. - GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y FISCALIZACIÓN — 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. la compañia estará gobernada por La Junta General 
de Accionistas, que es su máximo organisno, y será administrada por sl Presidente y el Gerente General. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. — La Junta Gonaral, Compuesta Por 100 
accionistas legalmente Convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y dirección de la 
companta. A más do las atribuciones que la ley le confiere, le compete a la Junta General: a). Designar 
Presidente, Gerente General; E) Designar un Comisario principal con su tespectivo euplenta; y/S al 
Auditor Externo cuando, de conformidad con la Ley y los Reglamentos pertinentes, deba designársele 
<). Conccer y promunclares sobra el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los Ínformes que 
prosenten los administradores y el Comisario referentes a lo negocios sociales y adoptar sobre dichos 
Íntommes las resoluciones correspondientes; d) Resolver a cerca de la distribución de Utilidad 
Eldar la remuneración de los administradores, de los Comisarios y del Auditor Externo; Í) Acordar el 
unento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, Cambio de denominación o de 
domicilio, disolución voluntaria, y, en general cualquier modificación al estetuto social; q) Resolver 

beneficiarias y acciones preferidas; h) Resolver sobre la 
peciales; 1) Autorizar al Gerente General para que ctorgue poderes generales; 3).- Autorizar al Gerente General para que suscriba actos y contratos, cuando la. 

Cuantia, en cada caso particular, sea superior a DIEZ mil dólares de los Estados Unidos de América 
k).- Autorizar al Gerente General para que suscriba los contratos de Compra, Venta, enajenación, Bípoteca o cualquier limitación de dominio sobre bienes Inmuebles, asi Como pata que celebre contrato: 
que limiten el dominio de Los blanes muebles de la compañía; 1). En Caso de liquidación, designar a 
los liquidadores; m) Las demas atribuciones que por Lay le Corresponden y que no han sido atribuidas 
a ningun otro organismo o funcionario de la compañta.- ARPÍCULO DÉCIMO CUARTO. - CLASES DE JUNTAS 
GENERALES. - Las Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las 
Ordinarias, se reunirán dentro de los tras meses posteriores a la finalización el ejercicio sconómico 
Y das extraordinarias an cualquier Elamgo. => ARTÍGULO DÉCIMO QUINIO. - CONVOCATORIAS. La 
Convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, serán resiizadas 
por el Presidente y/o el Gerente General, mediante Correo electrónico enviado 4 cada uno de los 
accionistas a las direcciones comunicadas por los mismos al Representante legal de la Compañia. La 
convocatoria se la realizara, al menos, con cinco días de anticipación al fijado para la reunión, en 
dicho plazo, no se tomare en cuenta ni el día de convocatoria ni el dia de la celebración da la Junta. 

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
14 la mulídad de la resolución que 

sobre ellos se adopte. El comisario será especial e individualmente convocado. La convocatoria 
contendrá, además, los requisitos determinados en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compantas. El O lós accionistas que representen por lo menos 61 veinte y Cinco por ciento del capital 
suscrito, podrán pedir, por escrito, en y/o Al Gerente General, 1 
Convocatoria a una Junta General, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; sl dentro de 
quince días Los adalnistradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán recurrir al 
Superintendente de Compañias para que la renlic DÉCIMO SEXTO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES = 
io obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de 
convocatoria y con el carácter de Universal, on cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 
nacional, siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o por intermedio de representantes, la 
totalidad del Capital pagado y siempre que los asistentes acepten por unanimidad La celebración de la 
Junta y los asuntos a trataree, pero, cualquiera de los asistentes, tendrá derecho 2 oponerse al 
tratamiento del o los asuntos sobre los cuales no estuviere suficientemente Informado. En caso de que 
s0 acuerde la celebración de esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos 
los asistentes, yn que, de lo contrario, las resoluciones que se adopten serán nulas. ARTÍCULO DÉCDO 

= QUÉNIDA DE INSTALACIÓN. - La Junta General se puedo Instalar, en primera convocatoria, slempro 
y cuando los accionistas asistentes representen más de la mitad del capital pagado En segunda 
Jonvocatoria, la Junta se instalará con el minero de accionistas presentes, sea Cual fuere el capita: 
que representen, debiendo expresarse este particular en la respectiva convocatoria, Sin embargo, sí Ja” Junta General va a resolver sobre el mumento o disminución del capital, la transformación, fuelón, ascisión, disolución anticipada, y on general cualquier modificación al estatuto, deberá concurrir, en 
primera convocatoria, más de la mitad de capital pagado; en segunda convocatoria, bastara la asistencia 
de la tercera parte del ompítal pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria, Y, e 
tercera convocatoria, la Junta se instalara con el mimero de accionistas presentes, debiendo hacer 
constar este particular en la respectiva convocatoria. En todos Los casco, la segunda Convocatoria se 

lizará como máximo treinta dias después de efectuada la primera y la tercera convocatoria Báximo 
nta días despues de la primera. En segunda o tercera convocatoria, mo podrá modificarse el objeto 

y los asuntos a tratarso en la primera, ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - MAYORIA DECISORIA. — Salvo 1a% 
excepciones previstas en la Ley y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, ze adoptarán 

    

  

  

   
  

     
  

  

  

  

  

      
  

      mayoria numbrica. las acclones con derecho a voto, lo tendrán en 
proporción a su valor pagado. La acción totalmente liberada da derecho a un voto. ARTÍCULO 
MOVENO  - ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES Los accionistas podrán meletár a las Juntas Generale 
Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente o representados La representación s 
conferirá mediante carta - poder dirigida al Presidente o al Gerente General, y tendrá el Carácter de 
especial para cada Junta, a menos que el representante tenga poder general legalmente conferido. la 
Carta contendrá, por lo menos: a) Lugar y fecha de emisión; D) Denominación de La compañia; 6) Nombre 
y apellido del representante; d) Determinación de la Junta o Juntas respecto de las cuales se extiende 
la Tepresentación; e) Nombres, apellidos y flema autógrafa del accionista. Lor administradores y los 

  

          

 



   

     

  

   

comisarios no podrán ser representantes voluntarios de 103 acciontata 
SIMMCCIÓN DR LA UNER GRIESAL Y ACTAS. = La Junta General S8r4 dIrIA Sielío do emeoquo; y araaed elo aaaracacla, El parenta det o Salta ue Len aeiitomdos Emelenaciós £ de los aubropantes, o 0 Equlesa, la Junta Oeneral desiguará 8 las pacscoas que a0tUa! ecrataria dal Lacan, becada ica) deca ee EEE a sa Copla Certificada del acta; copla de la Convocatoria, Copia de los Sm ÍA Juntos copia de “la comvocatoría al Comisario copia de los e cacscación: Tasiupias. perdx eteci cant psoe, penilaees y 10d mo 
costendcn une relación mumria de 100 /astecos tratados y Le transcripel si o q Proposiciones. has dctas se Cramscribirán a máquina o en ordenador de texto, Y se DALcicdn ee modas fnlindss, Geccítas en al amvurso y roveres, sin dejar aspectos ss blanco, Eubricadas por el Secretario, Y se guardarán en Un Xibro especial destinado Para E Odecno, bado la Cesponsarilidad del Gerente General. ARTÍCULO VISESDO PRDIZRO - DEL Paaszmmera. 1 ha presidente será designado por la Junta General de Aocionistas, por un Partoda da true dos, pudiacds sar cesloglós Intelinidamente. La dasiquación de presiente Podrá tecuer on Cualquier Persona Legulmente capaz para ejercer el cargo. ARTÍCULO vialeDes 
Guano — AeMaUCIONES DR ENEEIDESOE.. A más de las atzibuciones que le GontierS lA Ley Yeste Estatuto, la corresponde el Presluete! al Comvacac Y Peusidie las. esaiomte de Justa ommacal de Accionistas! 1) Autecisas con su fica y 1a dal Gerente osñaral, 198 certiicados provisionales y los titulos de acciones, así como las actas de duntas Genarales: en Vimltr y vela poequs en Cuaplan 1as cbligeciones legilea, estacutacias y Als declelones de la Junta General; d) De der requerido, suscribir conjuntamente con el Gusana danert1; previa autorización de la Junta Oenecal de Acciontatas, las asccitizas publicas de compr, vente, enajenación, hipoteca o Cualquier limitación de dominio sobte Elcnas lamsabiao; dal cono los contestes que Limites el dominio sebre los Bienes susbles de la compania, 6) Subiogas al Gerena danaral, en Cauo de Ausencia temporal O definitiva de éste Bl la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General. ANEÍCILO VIQREIO TENCINO. = DEL GERENTE GENERAL. = El Gerente cansral setá designado Poe la Junta Ganeral de Accionistas, durará Eres Años en Sus Funciones, y pueda 20% Hndbtinidamente Seslecto. La desigcación de decente! Beata! Puedo secane “el Enslquiec puctcos legalmente Capa Pare eJaroRt el CACGO, sel O Bo 
accionista de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Mmda de las atribuciones que les contiezo la Loy a 108 niministradores 08 63tA 0LADO dí Compañias y allas estipulaciones de esta statuto, al Gerente General lo Corresponde: a) Ejercer la representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañia, b) Maninistrar Na compañía: due Blenos y pertenencias y salablacez las políticas y HlgLamas de operación, Cante en el ámbito Interno com externo, €) Convocar a Junta General de Accióntatas y Setune en ellas como Becretacios Q) Organizar Y AXTAgAr lus dependencias de la compañía, cuidando, Dejo su responsabilidad, que 28 lleven correctamente los Libros sociales y Contables ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; 8) Responsabilttarse ESE da incinantación de intoraralecas "y" ele oiilnizado (ds (las, olllgacionas: anta pde Seganismos de Control; £) Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los titulos de acciones) y) Suscribir, en representación de la compañta, Eoón clara de astos y contratos de cutiquier naturaleza: SoLicitas créditos, aceptez Letras de Cambio, suscribir pagarés O cualquier Otro documento de esta indole: y en general Sealizas Suniquier class de negocios que sean necesarios paña el cumplimiento del dbjeto Social ae la compañía, con las limitaciones y/o autorizaciones establecidas en los Miiaraaés 1d, 3) YE den aeticulo decimo tercero y an el literal dl del articulo vigánino Segundo de esta hetatito! 1) Actuar por medio de apoderados, pero, Sl el podos fuero Guñara, hecusitask la autocistción de 28 Junta Gaberel de Accionistas) 1) Mabtas Y Dover alos crabajadores y personal de la compañia, ÉlJaz sus cemuaraciones y decidi Sobra has renuncias que le fueren presentadas, £) Las demts que sean necesarias paza el decanvnlviniente de Jas astividadas de la Sompañla, Y que seen exclusivas € 20 Mayan sido 
atribuidas a otro organismo o funcionario.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - SUBROGACIONES.- Enrcaso de tusencia Compralo definitiva del Presidente, será subrogedo poz la persoña a domine LA duata Gncmral da Acciontetas! sl 18 Musencia Esti GOCilicivO, 18 Subrogación cutard basta que la Junta Gonaral designe un muevo Presidente, En cago de Susencla temporal o definitiva del gerente General, Será subrogado automáticamente por el re ilacd, Tole asfbasd coda das aecibicianes. de aqunl, ATéLani ye, 14: Eogtsoneaciós Jegal de la Compañía, 21 la ausencia fuere definitiva, la subrogación durara hasta que la JUNE General Hbsigne un muevo Gerente General. > ARSÍCULO VIOLADO SEXTO. - NowanAMIRNTOS Y PROMAOA DE FUNCIONES" EL hombramiento del Presidente sera suscrito por el Gerente General, Y el de éste por el Presidente, la Junte General debidamente constituida podrá cosigna A too da ass sioubicos paca qué nica loa huencanientos en caso de sst arsezlo coméntente: Los nosbramientos intcritos en el Registro Mercantil, 48 considerarán cono Eiloa ssticiontes puza deraditas sus sespoctivas calidades Y ejerce ese atcibuciones Los adaimietcadoces de la Compañia pormamecerán en funciones hasta ser legalmente Eoemplazados, adn cuando hubiere concluido el plazo pata el cual fuezon designados, salvo ¿ue hayan sido “destituidos, en Cayo caso cesarán en sus funciones Inmediatamente: ARTÍCULO caen okm. - Common. - El control de ln Compañia sera realizada por el Comisario principal, quien Cenard su respectivo suplente. El Comisario durará dos años en sue Funciones, Pudiendo ser reelegido indefinidamente. 51 llegare a faltar temporalmente el euisarlo principal, el euplento amicá las funciones, Mismras dire la aubancia, Paro, Siesta fuere definitiva, de principalizará el suplente por todo al tiempo que falte para Simp liESe tel plaso para el cual fue designado el Principal. ANTÍGULO VIQÍSIMO OCTAVO > 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

 



ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. - Corresponde al comisario: a) Examinar en cualquier momento 
y sin previo aviso toda la documentación de la compañía, b) Revisar el balance anual y 
los balances de comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a 
la Junta General; c) Asistir a las Juntas Generales; d) Supervigilar las actuaciones de 
los administradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General cualquier 
anomalía que encontraren. e) Las demás que le confiere la Ley. Los comisarios están sujetos 
a las prohibiciones previstas en la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO MOVENO.- EJERCICIO ECONÓMICO. 
7 el ejercicio económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - ESTADOS FINANCIEROS. - Los estados 
financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los 
Reglamentos que emitan las autoridades y organismos de control. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO . 
- REPARTO DE UTILIDADES. La distribución de utilidades se realizará en proporción al valor 
pagado de las acciones y una vez efectuadas las deducciones previstas en la Ley. ARFÍCULO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO RESERVA LEGAL. - La compañía formará un fondo de reserva legal, para 
10 cual segregará anualmente de las utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento, 
hasta que el fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital 
suscrito. La Junta General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de reservas 
especiales, para prever situaciones de cualquier indole. - CAPÍTULO CUATRO. - DISPOSICIONES 
GENERALES. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañía Se 
disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas establecidas en la Ley, o 
por resolución de la Junta General de Accionistas, y en este caso, la misma Junta designará 
los liquidadores. El proceso de liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas 
legales y reglamentarias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARZO. - INTERPRETACIÓN. - Corresponde a 
la Junta General de Accionistas, en caso de duda o de vacios estatutarios, interpretar en 
torna obligatoria este estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. - NORMAS SUPLETORIAS. - En 
todo aquello que no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán 
incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y Si las normas estatutarias, 
reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las demás Leyes, con sus 
eventuales reformas. CLÁUSULA CUARTA. - DISPOSICIONES TRAMSITORIAS - 1.- DECLANACIÓN 
JURAMENTADA.- Los accionistas, UNO) Por sus propios y personales derechos el señor Juan 
José Mora González, portador de la cedula de ciudadanía número uno ocho cero dos s1ete 
cuatro uno nueve cuatro cero, de estado civil casado; DOS) Por sus propios y Personales 
derechos el señor Serguei Alexis Proaño Valladares, portador de la cedula de ciudadanía 
número uno ocho cero tres tres tres dos siete cero siete; de estado civil casado; y, 
TRES) La Compañía OCEVALMOLDING S.A. debidamente Representada en este acto por su Gerente 
General, y como tal Representante Legal, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, portador 
de la cedula de ciudadanía número uno cero cero uno cuatro cero cero Cuatro cuatro siete 
cero, y, CUATRO) La Compañía BUSINESCORP-HOLDING S.A. debidamente representada en este 
acto por su Gerente General, y como tal Representante Legal, el señor Franklin Rodrigo 
Núñez Medina, portador de la cedula de ciudadanía número uno ocho cero uno nueve seas 
nueve dos cuatro cinco; todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciltados 
en la ciudad de Ambato, con capacidad legal de discernir, contratar y obligarse, libre 
y voluntariamente declaran bajo juramento que la inversión es de carácter nacional y 
que depositerán el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, una vez 
que la compañía tenga personalidad jurídica el cual se halla integramente suscrito y 
Será pagado en numerario, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

ACCIONISTAS IDENTIFICACIÓN CAMTAL CAPITAL PAGADO —ENTACCIONES 
SUSCRITO NUMERARIO, 

Tun To Mos Gil TEOTA Usa US Bam =E 
Sergues Alex Pro Valladares —— | 1803582707 Us 20 UsEazoO 3 
ORCEVALMOLDINO SA OSITO USA USA z% 

BUSINESCORP HOLDINGS A | 18990 USAN USA ze 
TOTAL 000. 0 cn 
XI.- DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES - Los comparecientes de común acuerdo para los 
períodos señalados en los artículos vigésimo primero y vigésimo tercero del Estatuto, 
designan como Presidente de la compañía GORIDE S.A., al señor Serguei Alexis Proaño 
Valladares y como Gerente General de la misma al señor Juan José Mora González - III. 
AUTORIZACION. - Los accionistas autorizan al abogado Esteban Patricio Merdoiza Holguín 
y/o Alex Santiago Villacreses Portero, para que realice los trámites tendientes a la 
aprobación de esta escritura pública, su inscripción en el Registro Mercantil y así obtener 
la personería Juridica. 1V.- CUAMPIA. - La cuantia de este instrumento equivale al capital 
suscrito, esto es, a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Masta aquí la 
minuta, que con las reformas solicitadas por los comparecientes y autorizadas por la 
Notaria, Junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 
escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Esteban Merdoíza, con 
matricula profesional número ocho uno cuatro siete "CAP"; para la celebración de la 
presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; 
y, leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, 
en unidad 

  

  

 



de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual Doy fe.- 

  

Juan JÓSé Mora González 

et co TS 
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Jorge a Ortiz Cevallos 

C.£á 1001400470 

ds 2 
Franklin nosrigo nda Medina 

C.C. 1801969245 
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